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EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. RADICADO: 11001400306920230033000

JUAN PABLO ROCHA MARTINEZ <rocmaju@gmail.com>
Vie 18/08/2023 14:19

Para:Juzgado 69 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
PODER-EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.pdf; SOLICITUD DE TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.pdf; CUENTA
DE COBRO CONSIGNACIÓN Y CHEQUE.pdf;

Buenas tardes
 
Doctor
LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO.
JUEZ SESENTA Y NUEVE (69) CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en el
JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
 
REF: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.
ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.
DE: EDIFICIO SAN JORGE P.H.                                                                   N.I.T. 900.160.170 – 4
CONTRA: CLARA INÉS GONZÁLEZ GUTIÉRREZ DE PIÑERES.                   
C.C. 35.455.710
CAMILO EDUARDO VELÁSQUEZ TURBAY.                                 C.C. 19.057.965
RADICADO: 11001400306920230033000

 

Dando cumplimiento a los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, como apoderado
del señor CAMILO EDUARDO VELÁSQUEZ TURBAY, me permito remitir por este medio la
solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación
 

Quedo atento a la confirmación de recibido del escrito.
 
 
Cordialmente,
 

 

JUAN PABLO ROCHA MARTINEZ.
C.C. 79.299.984 de Bogotá D.C.
T.P. 200.816 del C. S. J.

 

 

PIONEROS EN LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN.
Calle 17 8 - 49 Oficina 301 - 302 Expocentro Torre A Bogotá D.C., Colombia.
Celulares: 3132199035 – 3003338628 – 3125350991 
Email: gerencia@siiel.com

mailto:go@siiel.com
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Visítenos: www.siiel.com     

De acuerdo con lo establecido en las normas vigentes para la protección de datos personales
Ley 1581 de 2012, solicitamos su consentimiento para poder enviarle información, por medios
electrónicos.
 
NOTA: Con sólo “responder”, “enviar” y/o abrir el mensaje da la autorización para recibir la
información; en el caso de no autorizar a Sistema Integrado de Información y Estrategia Legal – SIIEL
S.A.S., solicitamos que en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles nos envié una respuesta por este
mismo medio, de lo contrario se entenderá como una aceptación.
 

Para más información puede consultar nuestras páginas Web www.siiel.com www.siielinforma.com o
dirigirse a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 17 8 - 49 Oficina 314 Expocentro Torre A Bogotá D.C.,
Colombia.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este correo-electrónico originado en SIIEL es
confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. Si no es el
destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje es
prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor notificar al remitente y borrarlo
inmediatamente.

 CONFIDENTIALITY NOTICE: The information in this e-mail which originated in SIIEL is confidential and is
intended to be used only by the individual, entity or company to whom it is addressed. If you are not the intended
recipient, any total o partial retention, dissemination, distribution or copying of this message is strictly prohibited
and sanctioned by law. If you receive this message by mistake, please notify the sender and delete the message
immediately.

  P Antes de imprimir este correo piense si es necesario; el medio ambiente es responsabilidad de
todos. SIIEL está comprometida con el Medio Ambiente.
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    Juan PABLO ROCHA MARTINEZ. 
           ABOGADO 

Calle 17 8 – 49 Oficinas 301 – 302 Expocentro Torre A, Bogotá D.C. 3132199035 – 3003338628 – 3125350991 

 
Doctor 
LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO. 
JUEZ SESENTA Y NUEVE (69) CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

REF: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
DE: EDIFICIO SAN JORGE P.H.                                         N.I.T. 900.160.170 – 4 
CONTRA: CLARA INÉS GONZÁLEZ GUTIÉRREZ DE PIÑERES.  
C.C. 35.455.710 
CAMILO EDUARDO VELÁSQUEZ TURBAY.                             C.C. 19.057.965  
RADICADO: 11001400306920230033000 

 

JUAN PABLO ROCHA MARTÍNEZ, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando como apoderado del señor CAMILO EDUARDO 

VELÁSQUEZ TURBAY, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.057.965 expedida 

en Bogotá D.C. – según poder anexo – ejecutado en el proceso referido, 

comedidamente y dentro del término legal me doy por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago y solicito la terminación del proceso por pago total de la 

obligación para lo cual adjunto: 

 

1. Cuenta de cobro actualizada al primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) presentada por la Administración del EDIFICIO SAN JORGE P.H., a 

cargo de mi prohijado. 

 

2. Comprobante de Consignación en la cuenta corriente número 039746581 del 

Banco de Bogotá a nombre del EDIFICIO SAN JORGE P.H., por valor de 

VEINTE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS PESOS M/CTE ($ 20.047.686.oo). 

 

3. Copia del Cheque de Gerencia de Bancolombia número 015652 por valor de 

VEINTE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS PESOS M/CTE ($ 20.047.686.oo). 
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Por lo cual respetuosamente solicito de usted Señor Juez, disponer se levanten las 

medidas previas practicadas en este proceso, DECRETAR EL DESGLOSE DEL 

TÍTULO BASE DEL RECAUDO EJECUTIVO y a su vez darlo por terminado, no 

condenar en costas y agencias en derecho a ninguna de las partes, disponiendo del 

archivo del expediente previamente efectuadas las anotaciones que fueren 

necesarias. 

 

Sírvase Señor Juez, proceder de conformidad con artículo 461 del Código General 

del Proceso. “Terminación del proceso por pago” y aceptar mi solicitud. 

 

Del Señor Juez;  

 
JUAN PABLO ROCHA MARTINEZ.   
C.C. 79.299.984 de Bogotá D.C. 
T.P. 200816 del C. S. J. 
 

 








